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Bogotá, D.C., 

 

624 

 

 

Señor(a) 

ANÓNIMO 

SIN DIRECCIÓN. 

Ciudad 

 

Asunto: Respuesta derecho de petición.  

 

Referencia: Radicado 20186210118702 

 

Con el presente se informa que el radicado de la referencia dio origen al expediente No. 

2019623880100004Epor el comportamiento descrito en el artículo 73.2 de la Ley 1801 de 2016 del 

Código Nacional de Policía y Convivencia, el cual por reparto le correspondió a la Inspección 12D 

Distrital de Policía, donde  en cumplimiento del mandato Legal contenido en los artículos 206 y 223 

de la Ley 1801 de 2016 se avocó conocimiento y se fijó fecha para audiencia pública para el día 27 

de agosto de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JAIME MARTÍNEZ SUESCÚN  

Inspector 12D de Policía 

 
Proyectó: Hipólito Acosta Forero, Ingeniero de Apoyo 

Revisó y Aprobó: Jaime Martínez Suescún, Inspector 12 de Policía 

 

 
En atención al hecho de que el peticionario no dejó dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite dado al requerimiento 

presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución Política y en el parágrafo segundo del artículo 69 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 

Constancia de fijación: hoy________________________, se fija la presente comunicación, con el fin de informar al peticionario el 

trámite adelantado respecto a su requerimiento, en un lugar visible de la Alcaldía local de Tunjuelito, siendo las siete de la mañana (7:00 

A.m.) por el término de cinco (5) días hábiles. 

 

Constancia de des fijación: hoy __________________________, siendo las cuatro y treinta de la tarde (4:30 P.m.) se desfija la presente 

comunicación dejando constancia que el mismo permaneció fijado a disposición de las partes por el término de cinco (5) días hábiles, 

término otorgado en el artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011, advirtiendo que la notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 


